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Coordinación Jurídico y de Ejecución 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-996/2025 

San Luis Potosí, S. L. P. 18 de Junio de 2025 
Asunto: Comisión 

Por medio del presente, se le comisiono "poro llevar a cabo diligencias de notificación en el municipio de 
Matehuala del Estado de San Luis Potosí. relativas a los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa 
tramitados en la Coordinación de Su.bstanciación. ' 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo el día 19 de junio del presente año, debiendo acreditar su identidad 
en todo momento con credencial poro votar con fotografía, expedida por el instituto Nacional Electoral y 
nombramiento de Notificador expedido por la C.P. Roció Elizabeth Cervantes Salgado Auditora Superior del 
Estado y certificado por el Miro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López, Auditor Superior del Estado de San Luis 
Potosí, en el entendido que dará puntual cuento del despacho de los diligencias en comento a la Auditoría 
Especial de Asuntos Jurídicos o a la Coordinación Jurídica y de Ejecución del lnstlluto de Fiscalización 
Superior del Estado. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo sexto de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 193, fracción 1, de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 191, fracción L de la Ley de Responsabilidades Administrativas paro 
el Estado y Municipios de San Luis Potosí, 17, 26. 30, 31, 37, fracción 1 y 38, fracción 1, del Código Procesal 
Administrativo del Estado de Son Luis Potosí; yo Fracción XXVII, 21, 73 último párrafo y 77 de la Ley de Auditoño 
Superior del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo SEXTO transitorio de lo Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentos del Estado de San Luis Potosí, emitido mediante el Decreto Legislativo No. 976, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 11 de junio de 2018; artículo SEXTO transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0814, publicado en el 
Periódico O!i'cial del Estado, el 01 de septiembre de 2023y los diversos ordinales 1°, 4°, fracción IV, inciso e), 
6°, 29 fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, publicado en fecha 11 de marzo de 2024, en el mismo 
medio de comunicación oficial. 

Sin otro particular de momento, le envío un corcial ~aludO.\ 
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c.c p. Lic. Diana Virginia Alonso López_- Coordinadora Jurídico y de Ejecución.-Presenie.13.:'JT_~TO ')f>''SSA~'7''c 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cordone Villogómez.- Coord1nodcr General de Adminisirac1ón y Finanzas.-Preserlle. 
c.c.p. L1c. Me riela del Carmen Ortiz Gómez.- ServiCIOS Generales.- Presente. 
c.c.p. C.P. Alejandro Chóvez Hernández.- Departamento de Recursos Humanos.-Presente. 
c.c.p. ~onsecut;vo 



INFORME DE LA COMISIÓN 

de 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

EN MATEHUAlA SE NOTIFICO EL EXPEDIENTE IFSE-AEAJ-CDI-PRA-70/2025 tON CITATORIO PARA LOS EX 

SERVIDORES PÚBLICOS, PRESIDENTE MUNICIPAL ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ Y TESORERO JAIM 

FRANCISCO TRISTAN FLORE~ _ 

' . 
den yra Morales " li_c.-OIªna_;Vi~i ia Alonso Lopez 

DEL · OMISIONADO 


